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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 86, hoy 14 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00325-00 

Demandante (s): Dianeth Campos Molano 

Demandado (s): Dembar Internacional IPS S.A.S 

Asunto: Acepta desistimiento 

 
Mediante memorial que obra en el expediente, el apoderado de la parte demandante, presenta 
desistimiento de las pretensiones de la demanda, el despacho acepta tal solicitud. 

Ante el hecho de que no se observa actuación alguna adelantada por la accionada se se 
estima que se hayan causado costas. 

En firme esta decisión archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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